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La * ieyes, Ordene* y annucio» qne kty»i> de insertarse ea loj 
tAOb«Tt*lC8 OricTat .w se han de mac<i»r ¿ Jnju reiinco respec-
;ÍTO. ->0' COTO Couducio se p a s a r á s a loa editora* da los meacto-
tados pe r iód icos , 

, Real orden da & de Abril dt 1863.) 
le p*blic¿ to4*.t loa Ai ai, «.inepto leí drauogoa. 
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Preels» de •u««rlpc^nn 
CeMíro* oficiales.—Zn esta capital, llevad» a domicilio, 2,16 peartaa awasnales; fue

ra ds ella,3 50 al mea, 10,6* al trimestre, 21 al semestre y 42 por an a l * . 
Particulares— En eata capital, llevado a domicilio 12 passta* trimestre, 24 al se-

mestr* y 46 al afio, y faera Ae ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLXTla, calle de Pe-
ligras, 3 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
min'itración coa inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K IMWKHfJl«»JVAXAf 

Anuncios onciales <i*» pago, línea o 
fracción 0 bO pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 1 25 » 

i 'nniero M i e M ^ 8» 4* •••sitan 

Par té qfi c i a I 
piEsiDCücii m cmn BE ÍIÍISTROS 

Sn Majestad el R e y Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , >u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
"SS. A A R l t el Príncipe de As tur ias J 
e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las per
sonas de l a Augus ta Real F a m i l i a . 

Inclusa de Madrid 
Estado le los expósitos ingresados 

y fallecidos cu este Establecimiento 
durmte e l mes de Febrero próximo 
pasado: 

Ingresados, 106. 
Fal lec idos, 46. 

L i que en cumpl imiento de lo acor
dado por l a E x c m a . Diputación p i o -
vincial, en sesión de 17 de Dic iembre 
•último, se publ«ca en este BOLETÍN 

•OFICIAL. 

Madrid 23 de Febrero de 1 9 1 9 . — 
|El Director, P . O , José L a t o r r e . 

(Núm. 575.) 

MEYA EDICIÓN OFICIAL 

DE LA 

IT 

(Continuación) 

E l Min is t ro de Hac ienda determi
n a las condiciones do forma de los 
Afectos t imbrados, reformando espe
cialmente los modelos de los actuales 
PATA operaciones de Bo l sa , a fin de 
l u c i r l o s a los estrictamente i n 
dispensables para los fines que han de 

JUenar, en relación con ei impuesto y 
pía naturaleza de las operaciones. 

Art. 13. Cada pliego de papel de 
r*gos al Estado oonstará de dos par-
¡tjSan l a misma numeración y serie, 
Wadas : una superior y otra inferior. 
*̂>ndo haya de ut i l izarse se expresa-

, 4 «a ambas partes e l objeto e impor

te total del pago, l a ley, decreto u 
orden que produzca o motive el i n 
greso, la fecha en que se verifica y el 
nombre del interesado, autorizándolo 
con su firma y sello, s i lo usare, el 
funoionario, Au to r idad o T r i buna l a 
quien corresponda. S i hubiese necesi
dad de emplear más de un pl iego, só
lo el de superior clase se requisitará 
en l a forma indicada, y los demás 
llevarán únicamente la nota de «Com
plemento al pago a que se refiere el 
pliego..., serie..., número...», fecha y 
firma. Efectuado ests, se cortarán d i 
chas partes, entregándose l a l lamada 
superior a l interesado y uniendo l a 
inferior a l expediente, como compro
bante, y s i no lo hubiese, se archi
vará. 

A r t . 14. E l papel de pagos a l E s 
tado servirá para hacer los reintegros 
de todas clases por infracciones de l a 
ley del T imbre y para cualquier otro 
en qne esto así determinado o que se 
determine en lo sucesivo. 

T I T U L O I I 
De los documentos públicos. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

Artículo 15. Se empleará el t imbre 
gradual en el pr imer pliego de las 
primeras copias que se expidan de los 
protocolos de escrituras públicas que 
tengan por pr inc ipa l objeto cantidad 
o cosa valuable, con arreglo a l a esca
l a siguiente: 

TIMBRE 

CUAHTIA DEL DOCDibKTO Muí Precio 

Pías. 

8.a 1 
Desde 500'0t hasta 1.0O0.. 7.' 2 
Desde l.OOO'Ol hasta 1.500.. 6» 3 
Desde 1 500'01 hasta 2.500. 5.» 5 
Desde 2 500'0l hasta 5 000 . 10 
Desde 5 000 01 hasta 12 500 . 3 * 25 
Desde J2.500'0l h»sta 25.000.. 2.» 50 
Desde 25 000'01 hasta 50.000.. 1 • 100 

E l pr imer pliego de las primeras 
copias de las esorituras o documentos 
cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas, 
será de papel t imbrado de la clase pr i 
mera, y antes de que las mismas sean 

| entregadas a los interesados, se pre-
j sentarán en l a oficina l iqu idadora del 
| impuesto de derechos reales a fin de 
j pagar tres posetas por cada 1.000 pe-
, setas o fracción de ellas, que exceda 

de las expreseda3 50.000. E l l iqu ida
dor, a l lado del t imbre del pr imer 
pliego, pondrá: 

* Usadot número..., fecha y sello». 
Las segundas y demás copias que se 

expidan a instancia de los interesados 
para quienes se haya expedido l a p r i 
mera que respectivamente les corres
ponda, llevarán el timbre que se fija 
por la regla séptima del art. 20, a no 
ser que les sea aplicable por su cuan
tía papel de clase inferior, con arreglo 
a l a escala del precedente artículo, y 
en aquel caso, cuando la cuantía de l a 
escritura o documento e x c e d a de 
50.000 pesetas, deberán asimismo ser 
presentadas antas de su entrega a los 
interesados, en la oficina l iquidadora 
del impuesto de derechos reales, para 
qu« so haga constar en ellas, por me
dio de la correspondiente nota autor i 
zada, haber sido satisfecho por l a res
pectiva pr imera copia el impuesto co
rrespondiente a l a diferencia. 

A r t . 16. Para regular el timbr© 
servirá de base: 

1. ° E n los contratos de compra
venta o cesión a título oneroso, el 
precio líquido que resulte después de 
haber rebajado el importe de las car
gas cuya redención o cancelación de
ba hacerse por escritura pública. 

2. ° E n "las permutas se regulará 
el timbre del primer pliego de cada 
pr imera copia por el va lor de lo que 
adquiera aquel a cuyo faverse expida 
el documento, deducidas las cargas 
que se ha l l en en el caso determinado 
por l a regla anterior. 

3. ° E n las adjudicaciones para pa
go de deudas, el va lor líquido de los 
bienes adjudicados. 

4. ° E n las cesiones a título gratu i 
to, el valor de los bienes cedidos. 

5. ° E n las ventas y redenciones de 
censos y otros gravámenes de seme
jante naturaleza, la cantidad en que 
se vendan o rediman. 

6. ° E n los arriendos y subarrien
dos de todas cl«ses, l a suma de l a 
renta o a lqui ler de un afio. 

7. ° E n la constitución de hipote
cas y en l a novación y extinción de 
las mismas, el va lo r de l a "obligación 
pr inc ipa l , con exclusión de intereses 
y garantías que para costas u otros 
conceptos análogos se est ipulen por 
las partes. 

8. " E n los contratos de préstamo 
a l a gruesa sobre cargamentos maríti
mos, sobre naves o partes de las mis
mas, el importe del interés estipula
do, y cuar.do no se determine interés, 
el 3 por 100 del capi ta l que constitu
ya el préstamo. 

9. ° E n las escrituras de contratos 
de seguros, el premio convenido, en
tendiéndose como tal la suma de las 
primas a que se refiera la duración to
tal del seguro. 

Cuando no exista pr ima o no pueda 
determinarse la suma de las mismas 
por ser 9l contrato prorrogable a vo • 
luntad de las partes o por cualquiera 
otra circunstancia, t r ibu tai án en pro
porción a l capital asegurado. 

10. E n los actos o contratos rela
tivos a servidumbres, cuando su v a 
lor no conste, la vigésima parte del 
va lor del predio gravado. 

11. E n los usufructos, en general, 
servirá de regulador l a cuarta parte 
del importe o valoración de l a finca 
objeto del derecho; y en el usufructo 
v i ta l i c io , e l 75 por 100 del valor, s i el 
usufructuario tiene menos de ve int i 
cinco años; s i excede de esta edad y 
no l lega a cincuenta años, el 50 por 
100; y si excede de cincuenta años, e l 
25 por 100. 

12. E n l a formación de Socieda
des, el capi ta l con que se funden o 
const i tuyan, aunque no se desembolse 
desde luego, y del propio modo en las 
ampliaciones o aumento de capi ta l , en 
las que únicamente se exigirá por l a 
diferencia. 

13. E n los contratos de suminis* 
tros y demás servicios públicos, ge
nerales, provinciales o municipales, 
así como en los de la misma clase que 
se otorguen entre particulares, el pre- i 
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ció O capital por que se celebren, y en 
su defecto, e l del presupuesto que ha
ya servido de base al servicio. Cuando 
tampoco exista esta base, servirá de 
regulador l a capitalización a l 10 por 
100 de la fian/.a def in i t iva que haya 
de const i tuir el contratista; y 

14. E n las escrituras referentes a 
l a constitución, reconocimiento, mo
dificación o extinción de obligaciones 
personales que tengan por pr inc ipa l 
objeto cantidad o cosa valuable, debe
rá tenerse en cuenta el importe del 
capita l , haciéndose abstracción del i n 
terés o réditos estipulados. 

A r t . 17. Cuando en un mismo do
cumento se comprendan a tos o con
tratos de d is t in ta naturaleza jurídica, 
y a se refieran o no a unos mismos 
bienes, l a base reguladora para el uso 
del t imbre será l a del aeto o contrato 
de mayor va lor . 

A r t . 18. E n el pr imer pliego de 
las primeras copias que a cada intere
sado se expidan de sü hijuela respec
t iva , se empleará el t imbre correspon
diente a l va lor líquido de los bi«nes 
que le hubieran sido adjudicados. S i 
de l a declaración del haber hereditario 
respectivo y de las di l igencias que l a 
Administración practique para com
probar los valores, resultare que se 
había manifestado un va lor inferior en 
más de un 10 por 100 al líquido de l a 
herencia, vendrán obligados al reinte
gro de l a cantidad defraudada, por l a 
diferencia del t imbre, y a l a mul ta 
correspondiente, los interesados en 
los respectivos documentos. 

No obstante, los que acreditasen el 
va lor del haber hereditario con cert i
ficaciones periciales l ibradas por peri-
t j s con título competente, quedarán 
exentos de las multas, s in perjuicio 
de l a responsabil idad penal en que 
hubiesen incurr ido los per i tos . 

A r t . 19. E n las pr imeras copias 
de las escrituras adicionales, hechas 
para subsanar defectos u omisiones 
padecidos en las escrituras principales 
de quo deban formar parte integrante, 
complementándolas, y que directa o 
indirectamente alteren la cuantía del 
acto o contrato por que tr ibutaron, se 
empleará el papel t imbrado que co
rresponda a la diferencia que es obje
to de l a escritura adic ional ; y cuando 
otorguen con el único fin de subsana** 
defectos de forma s in que se modifi
que substancialmente la naturaleza 
jurídica del acto'o contrato de l a res
pect iva escr i tura pr inc ipa l , n i se alte
re su objeto de cuantía, se empleará 
el t imbre de tres pesetas, clase 6.", 
debiendo el notario autorizante, en 
uno y otro caso, hacerlo constar en el 
documento. 

A r t . 20. Se empleará el t imbre de 
de 10 pesetas, clase 4.", en el pr imor 
pliego de las primeras copias de las 
escrituras de tostámentos abiertos, y a 
se exprese o no en ellos la cuantía de 
la horencia; en las reformas de estatu
tos o reglamentos de S o c i e d a d e s 
cuando no tengan por objeto el au
mento o disminución del capital PO-
c i a l ; en las de aprobación y finiquito 
de cuentas, siempre que no resulte de 

presente entrega o devolución de can
t idad u obligación de rec lamarla en l o 
futuro; en las de nombramientos de 
jueces arbitros y amigables compone
dores, y en las demás que se refieran 
a objeto no valuable, con las excep
ciones que se expresan en las reglas 
siguientes: 

1.a Llevarán t imbre de 60 pesetas, 
clase 2 . a , el p r imer pliego de las p r i 
meras copias de los testamentos ce
rrados de los ológrafos y de todos los 
especiales no otorgados ante Notar io , 
que después se eleven a escritura pú
bl ica s in perjuicio del t imbre corres
pondiente a cada pliego protocol izado, 
con arreglo a l a letra A de l a reg la 
9. a y al art. 21, y del t imbre móvil 
de 50 pesetas que debe tener la carpe
ta de los testamentos cerrados, el que 
será inut i l i zado por el Notar io autor i 
zante como dispone el artículo 9.° 

2 a T imbre de 50 pesetas, clase 2. a, 
las escrituras de adopción, q u e s e 
otorguen con arroglo a lo prescrito en 
el artículo 1.831 de la ley de E n j u i -
ciamiento c i v i l . 

3. a T imbre de 25 pesetas, clase 
3. a , las escrituras en que se consigne 
el consentimiento o consejo para l a 
celebración de matr imonio y las de 
reconocimiento de los hijos naturales. 

4. a T imbre de 10 pesetas, clase 
4. a , las escrituras de reforma de esta
tutos o reglamentos de Sociedades, 
cuando tengan poi objeto l a d isminu
ción del capital social, y las de emi
sión de acciones y obligaciones, on los 
casos en que el capital que represen
ten esté comprendido en contratos 
que hayan devengado y a el t imbre co-
rrepondiente a dicho cap i ta l . 

6. a T imbre de una peseta, clase 
8 . a , e l pr imer pliego de las primeras 
copias de las actas de protesto, s i l a 
cuantía no excede de 1.000 pesetas. 

De 2 pesetas, clase 7. a , s i se excede 
de 1.000 y no pasa do 2.000 pesetas. 

De 3 pesetas, clase G. a , s i excede 
de 2.000 y no pasa de 4.000 posetas. 

De 5 pesetas, clase 5. a , s i excede de 
4.000 y no pasa de 10.000 pesetas. 

De 10 pesetas, clase 4. a , s i l a cuan
tía excede de 10.000 pesetas. 

(Se continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

C O N G R E S O 
Don Pedro Quinziños y A lonso , Ofi

cial de Sa a de la Aud ienc ia territo
r ia l y provincia l de Madr id . 

Certi f ico: Qne por la Sala pr imera 
de lo c i v i l i e esta Aud ienc ia y Re la 
taría Secretaría del Ledo. D Tri f ino 
Gamazo, se ha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va , copiados l i teralmente, dicen así: 

Sentencia núm. 11. - E n la v i l l a y 
Corte de Madr id , a veintidós de Ene
ro de m i l novecientos diez y nueve. 
E n los autos c iv i les declarativos de 
mayor cuantía qne procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso, ante Nos penden, 
a v i r tud de apelación seguidos entre 

partes: de una, como demandante y 
apelante, doña L u i s a Beni to y Martín, 
s irv iente, vec ina de esta Corte, repre
sentada por el Procurador D . L u i s So
to y defendida por el Abogado D . I s i 
doro Albarrán; de otra, como deman
dada y apelada, dona Mat i lde E s 
teban Blanco , pensionista, de igua l 
vec indad, representada por el Procu
rador D . Mar iano García Buste lo y 
d i r i g ida por el Letrado D . Eugen io 
López de Laá, y de otra, también co
mo demandada y apelada, los E s t r a 
dos del T r i buna l por l a rebeldía en 
esta segunda instancia de doña Isabel 
y D . Mar iano de Orense La r tundo , 
sobre que se declare a l a demandante 
única y universal heredera de D . Ger
vasio Ramón E l o y La r tundo , conoci
do por D . Ramón. 

Fallamos: 
Que debemos absolver y absolve

mos a los demandados doña Mat i lde 
Estoban Blanco, doña Isabel y D . Ma
riano de Orense Lar tundo do l a de
manda interpuesta por doña L u i s a Be
ni to , y a su vez igualmente debemos 
absolver y absolvemos a lá señora Be 
nito Martín de la demandada de re
convención formulada por los deman
dados en su contestación, sin hacer 
especial condenación de costas en n in 
guna de las dos instancias. E n lo que 
esté conformo con las anteriores de
claraciones se confirma l a sentencia 
apelada y en lo demás se revoca. Así 
por esta nuestra sentencia que a más 
de notificarse en Estrados y de hacerse 
notor ia por edictos, se publicará su ca
beza y parte d ispos i t iva en los perió
dicos oficiales, por l a rebeldía en esta 
segunda intancia de l a doña Isabel y 
D . Mariano de Orense, lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.—Maria
no Avellón.—Abelardo Marroquín.— 
Mar iano Pascual Español.— Diego Ló
pez Moya.—Félix Jarabo. 

Publicación: 
Leídaypublicadafuó la sentencia an

terior por el S r . D . Mariano Pascua l 
Español, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos rstando celebran
do audiencia pública l a Sa la pr imera 
de lo c i v i l de este Superior T r i buna l , 
en el día de su fecha de que certifico. 
A n t e mí: P . H . Ldo . Grogor io A r r a n z . 

Y para qne tenga efecto su publica
ción on el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia , expido el presente edicto en 
Madr id , a quince de Febrero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 476) (C—40) 

A V I L A 

Don Francisco Sánchez S o U , Oficial 
de Sala de l a Audienc ia terr i tor ia l 
y prov inc ia l de M a d r i d . 

Certifico: Que ante esta Audienc ia 
y Rplatoría-Soorotaría del Licenciado 
D . Ramón A lvarez Valdés; penden on 
grado de apelación autos do menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
A v i l a , seguidos por D . Laureano de 
Jaén M i l l a con D . Lope Santo Domin 
go Gutiérrez y D. Gu i l l e rmo Díaz Me 
néndez, sobre tercería de dominio, ha

biéndose dictado en l a misma por l a 
Sa la segunda de lo c i v i l de esta A u 
diencia, l a sentencia cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva , copiados 
l i teralmente, dicen así: 

Sentencia 

Número v e i n t i o c h o . — E n l a v i l l a y 
Corte de M a d r i d , a veintiséis de Fe 
brero de m i l novecientos diez y nue
v e . — E n los autos de menor cuantía-
que ante Nos penden, remit idos en 
apelaoión por el Juez de pr imera ins
tancia de A v i l a , y seguidos entre par
tes: de la una , D . Laureano de Jaén 
M i l l a , labrador, vecino de H i gue ra de 
las Dueñas, defendido por el Le t rado 
D . J u a n Fernández y Rodiíguez y 
representado por el Procurador don 
Joaquín López Reche; y de l a otra , 
D . Lope Santo Domingo Gutiérrez, 
del comercio, vecino de A v i l a , defen
dido por el Letrado D . Francisco Co
bos Notar io y representado por el 
Procurador D . H i l a r i o Dago; y don 
Gu i l l e rmo Díaz Menéndez, represen
tado por los Estrados, por su no com
parecencia, sobre tercería de dominio . 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma
mos con las costas de esta instanc ia a 
l a parte apelante l a expresada senten
cia apelada por la que sa absuelve de 
la demanda de tercena al demandado 
D. Lope Santo Domingo Gutiérrez, s in 
hacer expresa condena de costas. Así 
por esta nuestra sentencia que por la 
rebeldía de D . Gu i l l e rmo Díaz Me-
nóndez, se notificará en la forma que 
la L e y previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ede lm i r o 
Trillo.—Ramón de las Cagigas. - Pe
dro Armenteros de Ovando . -Car los 
de l a Quintana. 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a sentencia 

que antecede por el S r . D . Ramón de 
las Cagigas, Magistrado de l a Sala 
segunda y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando audien
cia pública l a misma hoy día de su 
fecha de que certifico yo el Relator 
Secretario. M a d r i d , ventiséis de Fe
brero de m i l novecientos diez y nue
v e . — A n t e mí: L d o . Ramón A . Va l 
dés. 

Y para que tenga efecto su publi
cación en en BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia , expido el presente edicto 
en M a d r i d , a diez de Marzo de mil 
novecientos diez v nueve. 

E l Oficial de Sala, 
Franc isco Sánchez Sola» 

(D . -46> 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E l S r . Juez de pr imera instancia 

del d istr i to de Chamberí, de esta ca
p i ta l , en prov idencia dictada con fecha 
veint iocho de Febrero del corriente 
año, en autos promovidos por el Pro
curador D . Francisco Quereda y Apa
r i c i , en nombro y representación d* 
D . José García León y doña Vicenta 
Ibáñez y Martínez contra el Ministe
rio F i sca l y las persona» desconocida* 
que pudieran estar interesadas en ooa* 



t ra de su pretensión, para lograr l a 
rectificación de la inscripción de naci
miento de su hijo L u i s Lorenzo Ja ime 
García Ibáfiez, ha acordado a d m i t i r l a 
demanda de mayor cuantía por aque
l los sefiores formulada y conferir tras-
lodo de e l la a las personas que pudie
ran estar interesadas con su preten
sión, cuyas personas son desconocidas. 

E n su v i r t u d se emplaza a las per
sonas que pudieran estar interesad ts 
en contra de l a pretensión deducida 
por D . José García León y doña V i 
centa Ibáñez y Martínez, para lograr 
l a rectificación de l a inscripción de na
c imiento de D . L u i s Lorenzo Ja ime 
García Ibáfiez, cuyos actuales parade
ros y domic i l ios se desconocen, p a l a 
que, dentro del término improrroga
ble de nueve días, comparezcan en los 
referidos autos, personándose en for
ma , bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , pongo e l 
presente con el v isto bueno del señor 
J u e z , en M a d r i d , a ocho de Marzo de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B ° 
E l Jue z do pr imera instancia , 

José Soler . 
E l Secretario, 

Fu lgenc io Muzas. 
( A . - 1 9 7 . ) 

I N C L U S A 

Don Jo?ó María Camos y Vano, Juez 
de pr imera instancia del d istr i to de 
l a Inc lusa, de esta Corte. 

P o r el presente hago saber: Que en 
v i r tud de prov idenc ia dicta en el pro
cedimiento especial sumario, que con 
arreglo a l a vigente l ey Hipotecar ia 
sigue D . Inocente García Beledo, re
presentado por el Procurador don 
Francisco Iglesias contra D . A r t u r o 
García Carraffa, sobro pago de pese
tas, se anuncia por pr imera vez l a 
venta en pública subasta, de l a s i 
guiente 

Finca: 

Una casa en término de Carabanchel 
Bajo y su calle de Nicolás Mo
rales; l i n d a : por su frente a l 
Norte, en línea de diez y ocho 
metros cinco centímetros, con 
l a calle de Nicolás Morales; por 
su derecha entrando o Ponien
te, con terrenos do doña Leo
nor A n g u i t a , en línea de vein
tisiete metros sesenta centíme
tros; por l a espalda o Medio
día, con terreno do doña Car
men del Río, en línea de cator
ce metros setenta centímetros, 
y por Sal iente o izquierda, con 
terreno de D . Joaquín Santa
maría, en línea de veintisiete 
metros ochenta centímetros. 
Ooupa toda la finca una super
ficie de cuatrocientos cincuenta 
y dos metros cincuenta y seis 
centímetros cuadrados, equiva
lentes a cinco m i l ochocientos 
veint iocho pies noventa y siete 
centímetros cuadrados. D icha 
casa, que es de planta baja, ocu
pa ochenta metros cuadrados, i 
Adosada a ésta y en comunica- ' 

ción con l a misma, existe, otra 
casa también de planta baja, 
con una superficie de tre inta y 
seis metros tre inta decímetros. 
E l resto de l a superficie está 
destinado a jardín, dentro del 
cuál se ha l la un pozo, p i l a y 
gal l inero, y toda l a finca está 
cerrada ce n una tapia de ladr i 
l lo de dos metros cincuenta 
centímetros de a l tura ; tasada 
en quince m i l psesota. 

Para el acto del remate, quo tendrá 
lugar en l a Sala-audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día ventisóis do A b r i l próximo y 
hora de las once de la mañana, debien
do tener presente: quo servirá de tipo 
para la subasta el precio de tasación 
de l a finca, y no se admitirá postura 
a lguna quo sea infí^úor a dicho t ipo; 
que el remate podrá hacerse a cal idad 
de cederle a un tercero; quo los autos 
y títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Reg istro , estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del quo re
frenda, para que puedan examinarse 
por los l icitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a ex ig i r ningunos otros; que 
se entenderá quo todo l ic i tador acepta 
como bastante la titulación; y que las 
cargas, gravámenes anteriores y los 
preferentes s i los hubiere, a l crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad do los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr i d , a doce de Marzo 
de m i l novecientos diez y nueve. 

Jesó María Camos. 
Ani-i mí: 

P . S . 
Rafael González. 

(A.—194) 

B U E N A V I S T A 
P o r el presente se anuncia l a muer

te s in testar y s in dejar herederos co
nocidos de D . J u a n Roberto Wenze l 
y Mensol , natura l de Lhosa (A lema
nia), hijo de doña Clara , se ignora el 
nombre del padre, comisionista, que 
falleció en M a d r i d el 24 de J u n i o 
de 1918, a los cuarenta y nueve años 
de edad, en estado de soltero, y se l la 
ma a los que se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan a 
reclamarlo, dentro del término de se
senta días, a contar desde l a última 
inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, ante esto Juzgado de 
pr imera instancia del d istr i to de Bue
nav is ta , Secretaria de D . Anton io 
A g u i l a r , donde se tramita el abintes
tato de dicho sefior; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
en derecho haya lugar .—Dade en Ma
dr id , a 4 de Enero de 1919 .—F. G i i . 
E l Secretario, Anton io Agu i l a r . 

. E s copia: 
E l Secretario. 

An ton i o A g u i U r . 
( C . - 4 2 ) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instancia 

del d istr i to do la Un ive rs idad , de esta 
J corte, por providencia del día de hoy, 

ha admit ido la demanda de juic io de
clarat ivo de menor cuantía deducida 
por D . José Or io l de Bo fa ru l l , con 
D . L u i s de Beguer y Cucalón, sobre 
pago de 1.224'83pesetas, intereses lega
les y costas, y de el la se le ha confe
r ido traslado y mandado emplazar al 
S r . Beguer, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
forma y conteste dicha demanda. 

Y mediante a ignorarse el actual do
mic i l i o del demandado, se ha acorda
do emplazarle por medio de edictos 
en la forma que dispone el art. 269 
déla ley de Enjuic iamiento c i v i l , y 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , autorizo empresente 
en M a d r i d , a 8 de Marzo de 1919. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Giménez. 

( D . - 4 5 ) 

P A L E N C I A 

Don Isidoro Páramo Peña, Secretario 
judicial del Juzgado de pr imera 
instancia de esta c iudad y su par
t ido. 

Doy fe: Que en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado y a m i testimonio pen
den, promovidos por D . A b i l i o Ca
rranza Martínez, contra doña Do
lores Pascuas Roseras, casada con 
D . Ange l Calzada Nieto, vecinos de 
M a d r i d , D . J u a n Gutiérrez García y 
D . Sabino Carranza Maza , la pr imera 
heredera y los dos últimos testamen
tarios del finado D Patr ic io Roseras 
Ortega, sobre pago de un legado de 
diez m i l pesetas en metálico y una ca
ma doble con todos sus accesorios, 
con preferencia a los legados de don 
J u a n Gutiérrez y doña Max im ina Co
ca, en cuyos autos, que se ha l lan en 
ejecución de sentencia, se dictó con 
esta fecha diez y seis, un auto, cuya 
parto d ispos i t iva copiada l i tera lmen
te es como sigue: 

S. S. por ante mí Sscretario dijo: Se 
decreta la anulación y cancelación del 
resguardo de dopósito que bajo el nú
mero cuarenta y un m i l setenta y seis 
expidió l a Sucursal del Banco de E s 
paña en esta ciudad, el doce de Agos
to do m i l novecientos trece, a favor 
del finado D . Patr ic io Roseras Orte
ga; de nuevo acciones do la Sociedad 
E lec t ra Pa lent ina , números m i l ciento 
setenta y tres a l m i l ciento ochenta y 
uno, de quinientas pesetas nominales 
cada una; publíquese esta resolución 
en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de dicha prov inc ia , para que 
s irva de notificación a l a heredera do
ña Dolores Pascuas Raseras, casada 
con D . A n g e l Calzada Nieto, y de
más condenados en estos autos; y con 
los oportunos edictos diríjanse oficios 
al Sr . Admin i s t rador de la Gaceta y 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de 
aquella prov inc ia ; y téngase por hecha 
la manifestación del otrosí. Así lo 
acordó y firma el S r . D . Julián Mar
tínez de l a Mata, Juez de pr imera 
instancia de esta c iudad y su partido; 
doy fe.—Julián Martínez.—Ante m i , \ 
Isidoro Páramo. < 

L o relacionado corresponde y l a 
parte d ispos i t iva de auto que se inser
ta, concuerda a l a letra con su or i g i 
nal a que me remito. Y para que l le
gue a conocimiento de lo« demanda
dos en rebeldía, dofia Dolores Pascuas 
Roseras, con su marido D. A n g e l 
Calzada, D . Juan Gutiérrez y D . Sa 
bino Carranza, y les s i rva de notif ica
ción en forma, expido el presente pa
ra su inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de dicha prov inc ia , 
y firmo y sello en Palenc ia , a diez y 
siete do Dic iembre de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

Julián Martínez. 
Is idoro Páramo 

( C . - 4 1 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n el expodiente de juicio verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado mun i 
c ipal del distr ito de Buenav is ta , a 
instancia de D . Fulgenc io González y 
González contra D . L u i s Domínguez 
y García, sobre pago de cuatrocientas 
pesetas, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t i va 
son del tenor l i t e ra l siguiente: 

Sentencia: 
E n Madr id , a ve int iuno de Enero de 

m i l novecientos diez y nueve; c l T r i 
bunal munic ipa l del d istr i to de B u e 
navista , compuesto por D . Fernando 
G i l y Marisca] , Juez munic ipa l y los 
Adjuntos D. R icardo Vergara y don 
Gregorio Sánchez Puerta , habiendo 
visto el presente juicio verbal promo
v ido por D . Fu lgenc io González y 
González, mayor de edad y de esta 
vecindad, Médico, domici l iado en l a 
calle de Leganitos, número veint is ie
te, segundo contra D . L u i s Domín
guez, empleado, que v ive en la cal le 
do Magallanes, número veinte, p r inc i 
pa l , letra C, sobre pago de cuatrocien
tas pesetas procedente de una escri
tura, intereses del ocho por ciento 
desde el quince de Noviembre ante
r ior , más veintidós pesetas importe 
de d icha escritura, costas y gastos. 

lallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado en este juicio don 
L u i s Domínguez García, a que luego 
que esta sentencia sea firme pague a l 
demandante D . Fulgenc io González y 
González la suma de cuatrocientas pe-
¡setas que le reclama por el concepto 
que l a demanda comprende, intereses 
de esta suma, a razón del ocho por 
ciento anual , a contar desde el qu in 
ce de Noviembre anterior, fecha de 
d icha escritura, veintidós pesetas i m 
porte de la misma, más las costas y 
gastos del presente ju ic io . Así por es
ta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — F . G i l . — R i 
cardo de V e r g a r a . — G . S. Puer ta . 

Publicación: 
L a anter ior sentencia fué leída y 

publ icada por el í»cñor Juez munic i 
pal que l a firma, celebrando audiencia 



-

públioa ol T r i buna l mun ic ipa l en el 
siguiente día hábil de su feoha, doy 
fe .—Ante mí: L d o . Mar io Serratacó. 

Y para que s i rva de cédula de not i 
ficación a l demmdado D . L u i s Do
mínguez y García, expido l a presente, 
en Madr id , a doce de Marzo de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L d o . Mar i o Serratacó. 

(A.—190) 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
Juez munic ipa l del d istr i to del Con
greso, dictada en el juic io do faltas 
número dos m i l ciento tre inta y seis, 
seguido contra Matías Mar t i n G i l , por 
malos tratos, se sacan a l a venta er 
pública subasta, y por segunda vez, 
con la rebaja del ve int ic inco por cien
to del precio de l a tasación de ciento 
cuarenta pesetas que sirvió para l a 
pr imera, un espejo y otros efectos de 
eslablecimiento de lechería que se ha
l l a n depositados en poder de dicho de
nunciado, que habita en l a calle de 
Moratín, once y trece, bajo; habiéndo
se señalado para l a celebración del ro
ma te en l a Sala Aud ienc ia de este J u z 
gado, sito en la calle de León, núme
ros cuarenta y cuarenta y dos, el día 
veintiséis del actual, a las doce de l a 
mañana, y se advierte que para tomar 
parte en l a subasta, deberán los l i c i 
tadores consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado a l efecto, el diez por 
ciento de l a cantidad a lud ida por que 
salen a l a venta los bienes de esta se
gunda sub is ta , y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de l a expresada cant idad. 

L o que se anuncia a l público por 
medio de este edicto, insertándose en 
e l BOLETÍN OFICIAL de l a prov incia . 

Madr i d , seis de Marzo de m i l nove
cientos diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

José Castelló. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( C . - 3 9 . ) 

• • • • 

¿•y untamientos 
C E N I C I E N T O S 

Para cubrir gastos de reinstalación 
de la línea telefónica munic ipa l de 
esca v i l l a , ha aprobado el A y u n t a 
miento de m i presidencia una transfe
rencia de crédito por va lor de 345 
pesetas, del capítulo 8.°, artículo 2.° 
del presupuesto munic ipa l de 1918, a l 
capítulo 6.°, artículo 12 del mismo. E l 
expediente respectivo, se ha l l a de ma
nifiesto en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, donde podrán formularse re
clamaciones durante el plazo de quin
ce días. 

Cenicientos, 4 de Marzo de 1919. 
E l A l ca lde , 

M o d e s t o L i z a n a . 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Estando provisto interinamente el 

cargo de Farmacéutico t i tu lar de esta 
v i l l a , por ausencia y traspaso del que 

lo desempeñaba, dotado con e l sueldo 
anual de 269 pesetas por residenoia 
y prestación de servicios sanitarios, 
pagadas por este Ayuntamien to y por 
meses vencidos, abonándose además 
por separado los medicamentos que 
suministre a unos ochenta ind iv iduos 
incluidos en l a Beneficencia munic i 
pa l , valorados por l a tari fa aprobada 
por Rea l orden de 15 de Septiembre de 
1906, se habré concurso por término 
de treinta días, contados desde l a i n 
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL , para proveerlo en propiedad, 
debiendo los aspirantes d i r i g i r a esta 
Alcaldía sus instancias debidamente 
documentadas, en el expresado plazo. 

Mejorada del Campo, 8 de Marzo de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Pedro Mol inero . 

(O.—117) 
g 

R A S C A F R I A 
Po r defunción del que la desempe

ñaba se hal la vacante l a p laza de Ve 
terinario Inspector munic ipa l de H i 
giene y Sanidad pecuaria do esta v i l l a , 
dotada con el sueldo anual de 365 po
setas, pagadas por trimestres venc i 
dos. 

Los aspirantes a dicha p la za d i r i g i 
rán sus solicitudes documentadas a 
esta alcaldía, dentro de los quince 
días siguientes a l qne aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de l a prov inc ia . 
Rascafría 10 de Marzo de 1919. 

E l A l ca lde , 
R icardo C a n i l . 

( 0 . - 1 1 3 ) . 
(Núm. 584.) 

V I L L A R D E L O L M O 

Se ha l l a vacante l a p laza de Veter i 
nario t i tu lar de esta v i l l a , y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 38 del Heglamento de 22 de 
Marzo de 1906, se anuncia dicha v a 
cante con el sueldo anual señalado en 
el art. 82 del Reg lamento general de 
Mataderos de 14 de Dic iembre de 
1918, en 'a pr imera base de población, 
por no l legar este vecindario a 2.000 
habitantes. 

L o que se hace público, con el fin 
de que los interesados puedan so l ic i 
tarlo en el plazo de tre inta días, a 
contar desde l a inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia . 

V i l l a r del O lmo, 8 de Marzo de 
1919. 

E l A l ca lde , 
C laudio Maeso. 

( O . 116) 
ni— I — • • — — — — » 

Junta provincial de protección a la Infancia 
D E M A D R I D 

Concurso de suministro de artículos 
para el Asilo de Vallehermoso. 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 

Pr imera . —Serán objeto de este con-
ourso los artículos siguientes: 

a) Garbanzos, arroz, aceite, ju
días, sa l , pimentón, azúcar, café, ba
c a l a o y v inagre. 

bj Patatas 

c) P a n , carne y tocino. 
d) Jabón moreno. 
Todos ellos serán de buena ca l idad. 

Segunda.—Serán admisibles en este 
concurso proposiciones para el 
suministro por separado de ca
da uno de los grupos, de más 
de uno o de todos. 

Tercera.—Podrán tomar parte en este 
concurso industr ia les y produc
tores de dentro y fuera de M a 
d r i d . 

C u a r t a . — E l suministro del grupo a), 
será mensualmente; el del gru
po 6), semanalmente; el del 
grupo c), diariamente, y el del 
grupo d), mensualmente, previo 
pedido que por la J u n t a o per
sona que ésta designe se haga 

. con l a debida anticipación, que 
será: para los grupos a) y 6), 
de cinco días por lo menos; pa
ra el grupo c), será de dos 
días, y para los del grupo d), 
también de cinco días. 

Q u i n t a . — E l suministro será por seis 
meses, pudiendo prorrogarse 
por otros seis, s i l a J u n t a lo 
estimase conveniente y lo acep
tase el contrat ista. 

S e x t a . — L a cuantía de estos suminis
tros será l a que reclame en el 
asi lo l a población a c o g i d a 
en él. 

Séptima. —Será obligación de los con
cursantes determinar en sus 
proposiciones con toda c la r idad 
l a clase que ofreoen, dentro de 
cada uno de los géneros objeto 
del presente concurso, desig
nando esa clase con el nombre 
corriente en el mercado, seña
lando el tamaño y procedencia 
del género. 

A este efecto pueden acompañar 

muestras dentro de envases lacrados. 
E i precio lo fijarán a tanto por l i t ro 

para los líquidos y en ki logramos para 
los sólidos. 

L a J u n t a aceptará la proposición 
que juzgue más ventajosa o declarará 
desierto el concurso. 

O c t a v a . — L a J u n t a o persona que és
ta designe, examinará los ar
tículos al ser entregados, pu
diendo remit i r los al Laborato
rio munic ipa l cuando lo estime 
conveniente para su reconoci
miento, siendo causa de resci
sión el que aquéllos estén adul 
terados o en malas condiciones 
para el consumo. 

N o v e n a . — E l concesionario deposita
rá en l a J u n t a en concepto de 
fianza la cant idad de quinien
tas pesetas, a responder del 
cumpl imiento del contrato. 

Décima.—Los gastos de publ ic idad 
de este concurso, serán a cargo 
del concesionario, y en el caso 
de ser más de uno, lo satisfa
rán por partes iguales. 

Undécima. Los concursantes presen
tarán las solicitudes en pliegos 
cerrados y lacrados en la Se
cretaría de esta J u n t a (Sacra
mento, diez), cualquier día la- j 
borable, de once de l a mañana , 

a dos de l a tarde, y dentro de 
los quince días siguientes a 
contar desde l a publicación de 
este concurso. 

M a d r i d , doce de Febrero 1 de m i l no
vecientos diez y nueve. 

P , E l Vicesecretario, 
F . Zambrano. 

( E . - 1 3 4 ) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provínola de Madr i d 

Impuesto de Minas. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi-, 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 
tercera, y que resultan incluidos en 
l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 
de l a m i sma Instrucción, publíquese 
esta prov idencia en el BOLETÍN OFI 
CIAL de l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1919. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

Francisco García del V a l l e . 

D . José Royo de León Camacho. 

COMPAÑIA 

DE LOS 

Caminos de Hierro del Norte 
i . * División 

A. IV U N C I O 

P a r a conocimiento del remitente y 
consignatario (puesto*que son desco
nocidos), a los cuales en igua ldad de 
circunstancias, se les dará l a prefe
rencia y a cuantos l icitadores pudiera 
convenir les, se da a conocer l a venta 
en pública subasta de l a expedición 
número 35.842 de San Sebastián para 
M a d r i d , compuesta de maquinar ia 
(tubo de l a risa), lo que efectuará la 
Compañía de los Caminos de H ie r ro 
del Norte de España, pasados cinco 
días, a contar desde esta fecha, a te
nor de lo dispuesto en l a Rea l orden 
de 9 de Mayo de 1917. 

(Núm. 667) (O.—118) 

Subasta voluntaria 
E l día diez y ocho de los corrien

tes, a las cinco de la tarde, se celebra
rá en la Notaría de 1>. Zacarías A l on 
so, Magdalena, dos, pr inc ipa l , la 
venta de l a casa número cuarenta y 
ocho, de l a calle dol Cabal lero de 
Grac ia , de esta Corte. Antecedentes, 
en l a Notaría. 

(D.—44) 


